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1.- INTRODUCCIÓN.

Según la Orden de 25 de Octubre de 2007 (BOJA 15-11-2007), por la que se desarrolla el

currículo  de  las  enseñanzas  profesionales  de  Música  en  Andalucía,  la  asignatura  de  Literatura  e

Interpretación del Instrumento Principal es una materia opcional para las especialidades instrumentales

según el itinerario escogido. Aparece en 5º de Enseñanzas Profesionales  con una duración de una hora

a la semana coincidiendo con el itinerario de Análisis. 

Esta asignatura tiene como finalidad el conocimiento de la literatura del piano a través de la

historia en relación a la evolución de los tratados y la valoración de la interpretación según diferentes

estilos  e  intérpretes.  También  se  tratarán  temas  sobre  la  acústica  del  instrumento,  la  técnica,  los

métodos de relajación y el control del miedo escénico. Por otra parte, es una buena oportunidad para

introducir  al  alumnado las  posibilidades  profesionales  futuras  estos  instrumentos  en  relación  a  la

pedagogía, la elaboración de programas de concierto o críticas musicales.

La  materia  nace  por  la  necesidad  de  profundizar  en  el  conocimiento  teórico-práctico-

interpretativo del instrumento, ya que es un campo muy amplio que no se puede abordar en las clases

individuales.  En  muchos  casos,   el  alumnado  termina  las  enseñanzas  profesionales  de  música

conociendo de su instrumento sólo el repertorio que interpreta. Con esta materia se da la oportunidad

de  conocer  la  literatura  existente  del  instrumento,  escuchar  música  para  valorar  de  forma  crítica

diferentes interpretaciones, debatir sobre cuestiones estéticas, desarrollar el oído o trabajar cuestiones

físicas y psicológicas en relación a la práctica del piano.

2.- OBJETIVOS.

2.1.- ENSEÑANZAS PROFESIONALES

2.1.1.-  Objetivos  generales  de  las  Enseñanzas  Profesionales  de  Música

(Decreto 241-2007):

a. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que le permita fundamentar y

desarrollar los propios criterios interpretativos

b. Desarrollar  la  sensibilidad  artística  y  el  criterio  estético  como  fuente  de  formación  y

enriquecimiento personal.

c. Analizar y valorar la calidad de la música



  
d. Conocer los valores de la música y optar por los aspectos emanados de ella que sean más

idóneos para el desarrollo personal.

e. Participar en actividades de animación musical y cultural que permitan vivir la experiencia de

transmitir el goce de la música

f. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos científicos

de la música.

g. Conocer  y  valorar  el  patrimonio  musical  como parte  integrante  del  patrimonio  histórico  y

cultural

h. Conocer y valorar el patrimonio musical de Andalucía y su contribución a la música española y

universal

i. Promover  en  el  alumnado los  valores  de  la  tolerancia,  la  igualdad de  oportunidades  entre

mujeres y hombres y la no discriminación. 

2.1.2.- Objetivos específicos de las Enseñanzas Profesionales de Música  (Decreto

241-2007):

a. Superar  con  dominio  y  capacidad  artística  los  contenidos  y  objetivos  planteados  en  las

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida

b. Conocer  los  elementos  básicos  de  los  lenguajes  musicales,  sus  características,  funciones  y

transformaciones en los distintos contextos históricos.

c. Utilizar  el  “oído  interno  como  base  de  la  afinación,  de  la  audición  armónica  y  de  la

interpretación musical.

d. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, tanto

a  nivel  individual  como en relación con el  grupo,  con la  disposición necesaria  para  saber

integrarse como miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto.

e. Compartir vivencias musicales de grupo en el aula y fuera de ella que permitan enriquecer la

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo.

f. Valorar el cuerpo y la mente para utilizar con seguridad la técnica y poder concentrarse en la

audición e interpretación.

g. Interrelacionar y aplicar los contenidos adquiridos en todas las asignaturas que componen el

currículo,  en  las  vivencias  y  en las  experiencias  propias  para  conseguir  una interpretación

artística de calidad.

h. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de las

obras.

i. Adquirir  y  demostrar  los  reflejos  necesarios  para  resolver  eventualidades  que  surjan  en  la

interpretación.



  
j. Cultivar  la  improvisación  y  la  transposición  como  elementos  inherentes  a  la  creatividad

musical.

k. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en todos

los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y épocas,

así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos.

l. Conocer, interpretar y valorar armónica, formal y estéticamente diferentes obras del repertorio

musical andaluz o de inspiración andaluza.

m. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

2.1.3.-  Objetivos  específicos  de  las  Enseñanzas  Profesionales  de  Música  en  la

asignatura (Orden de 25 de febrero de 2007):

a. Comprender el paralelismo entre la evolución del instrumento a lo largo de la historia y su 
significado en la escritura propia de dicha especialidad.

b. Conocimiento de las características estéticas de las diferentes épocas y estilos y su aplicación a 
la interpretación del repertorio.

c. Adquirir el hábito de escuchar música, ampliando su cultura musical, con el fin de tener una 
sólida base que le permita definir sus preferencias personales.

d. Desarrollar en el alumno o alumna la capacidad de sacar conclusiones objetivas de lo que 
escucha y su posterior aplicación a su propia ejecución instrumental.

e. Despertar el interés por conocer los grandes intérpretes de la música relativa a su instrumento. 

2.2. – OBJETIVOS DE LA ESPECIALIDAD 

2.2.1. – Objetivos generales:

1. Conocer la aparición, la evolución a lo largo de la historia y los fundamentos acústicos del

piano

2. Ser conscientes de los principios técnicos básicos estos instrumentos, técnicas de relajación y

control del miedo escénico.

3. Conocer las escuelas pianísticas  históricas  y analizar los principios técnicos de los que parten.

4.  Conocer  las  características  estéticas  de las  diferentes  épocas y estilos  y su aplicación a  la

interpretación del piano

5. Adquirir el hábito de escuchar música para ampliar la cultura musical y despertar el interés por

los grandes intérpretes relacionados con el piano, con el fin de crear una base a la hora de definir

preferencias personales y desarrollar el sentido crítico.



  
6.  Conocer  las  diferentes  posibilidades  de  la  profesión  musical:  pedagogía,  elaboración  de

programas, críticas,…

2.2.2.- Objetivos específicos por trimestre:

PRIMER TRIMESTRE

1. Conocer los principios físicos-acústicos en relación a la producción del sonido en el piano.

2. Conocer en general el repertorio del piano como instrumento solista y como parte de otras

agrupaciones a 4 manos, a dos pianos, música de cámara y música orquestal.

3. Conocer el cuerpo en relación al piano.

4. Conocer la historia y evolución del instrumento.

5. Conocer la historia de las diferentes escuelas pianísticas desde el Barroco al Clasicismo. 

SEGUNDO TRIMESTRE

1. Conocer las características estéticas de la música romántica y post-romántica en general.

2. Conocer las características estéticas de las escuelas pianísticas en el Romanticismo y Post-

Romanticismo.

3. Conocer los principales métodos pianísticos en el Romanticismo y Post-Romanticismo.

4. Conocer el repertorio pianístico del Romanticismo y Post-Romanticismo.

5. Conocer técnicas básicas de relajación y cómo combatir el miedo escénico.

TERCER TRIMESTRE

1. Conocer las características estéticas del repertorio para piano en el Impresionismo. 

2. Conocer la estética del repertorio pianístico del Nacionalismo europeo y español.

3. Conocer los principales métodos pianísticos en el Impresionismo y el Nacionalismo.

4. Conocer el repertorio pianístico del Impresionismo y el Nacionalismo pianísticos.

5. Conocer las características estéticas del repertorio para piano en las diferentes corrientes del

S.XX.

6. Conocer el repertorio pianístico de las diferentes corrientes del S.XX.

7. Conocer los principales métodos pianísticos de los siglos XX.

8. Conocer las últimas escuelas y corrientes estéticas pianísticas (s. XXI). 

      



  
3.- CONTENIDOS.

Dentro del marco de La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, la Orden de 25 de octubre

de 2007 contempla  los  siguientes  contenidos  para  la  asignatura  de  Literatura  e  Interpretación del

Instrumento Principal del Grado Medio de las Enseñanzas Profesionales de Música en Andalucía:   

3.1.- CONTENIDOS GENERALES DE LA ASIGNATURA EN LAS EEPPM 

1. Historia de la familia instrumental desde sus orígenes hasta la actualidad. 

2. Estudio de la evolución de los instrumentos de la familia a lo largo de la historia y su diferente

utilización por los compositores de cada período.  

3.Estudio analítico, técnico y estético de las obras más representativas del repertorio específico de

cada instrumento.

4. Estudio de las diversas fuentes y ediciones de las obras más representativas de cada instrumento.

5.  Audiciones  de  música  comentándolas  desde  el  punto  de  vista  técnico  e  interpretativo,

estableciendo  las  relaciones  con  composiciones  para  otros  instrumentos,  música  sinfónica,  de

cámara, etc. 

6. Estudio en soporte audiovisual, de grandes música sinfónica, de cámara, etc. Estudio en soporte

audiovisual,  de  grandes  instrumentistas,  observando  sus  particulares  maneras  de  interpretar

diferentes composiciones. 

7.  Audiciones  de  una  misma obra,  escuchando distintas  versiones  y  estableciendo debates  que

desarrollen en el alumnado la capacidad creativa y artística.



  
           3.2.- CONTENIDOS ESPECÍFICOS DE LA ESPECIALIDAD

Los  contenidos  conceptuales  específicos  de  Literatura  e  Interpretación  del  piano  de  5º  Grado

Profesional, apoyados en el desarrollo de sus características técnicas y estéticas en cada época y estilo,

y distribuidos a lo largo de 11 temas, son los siguientes:

 Tema I: Los antecedentes históricos del Piano: el  clavicémbalo piano e forte y el repertorio

barroco creado para él. La evolución técnica del piano e forte en el siglo XVIII. El repertorio

preclásico. Métodos más utilizados.

 Tema  II:  Principales  métodos  y  estrategias  para  el  control  del  miedo  escénico.  Higiene

postural en el piano: el Método Alexandre.

 Tema III: El repertorio pianístico en el Clasicismo Vienés. Principales compositores y obras

más destacadas. Métodos pianísticos clásicos.

 Tema IV: El piano en el Pre-Romanticismo y Romanticismo Pleno: escuelas pianísticas y sus

características técnicas e interpretativas más destacadas. Obras y autores más representativos.

 Tema V: El repertorio pianístico posromántico, escuelas y sus grandes intérpretes pianísticos.

Repertorio solístico, a 4 manos, camerísitico y orquestal.

 Tema VI: Los nacionalismos musicales y su repercusión en el repertorio pianístico. Principales

representantes y su repertorio pianístico.

 Tema VII: El piano y las vanguardias musicales de finales del siglo XIX. El Impresionismo

musical  pianístico.  Repertorio  y  máximos  representantes.  Repertorio  solístico,  a  4  manos,

camerísitico y orquestal.

 Tema VIII: La transición al siglo XX: Dodecafonismo y Serialismo en el mundo pianístico.

 Tema IX: Vanguardias musicales previas a la II Guerra Mundial y su repercusión en la técnica

y repertorio pianísticos.

 Tema X: La música expresionista y las vanguardias posteriores a la II Guerra mundial y su

influencia en el piano: Aleatoriedad; Serialismo Integral. Escuelas pianísticas y repertorio más

representativo.

 Tema XI: El piano y las últimas tendencias musicales del siglo XX.         



  
4.- METODOLOGÍA.

                   

                   4.1.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS GENERALES

 En el preámbulo del Decreto 241/2007, de 4 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el

currículo de las enseñanzas profesionales de música en Andalucía, se establece que :

la metodología educativa en las enseñanzas profesionales de música ha de estimular el desarrollo de

la personalidad y de la sensibilidad del alumnado, fomentar su creatividad artística y favorecer el

máximo desarrollo posible de sus aptitudes y capacidades musicales y personales.

Para ello, se deben facilitar contextos y situaciones de aprendizaje que supongan un marco

adecuado para la observación de técnicas, elementos y procesos propios de la música, así como para

la utilización de las experiencias y los conocimientos ya adquiridos previamente.

En  suma,  esta  nueva  ordenación  de  las  enseñanzas  profesionales  de  música  pretende

garantizar una sólida formación, no sólo en aquellos aspectos puramente prácticos del dominio de las

distintas técnicas instrumentales, sino también en aquellos aspectos inherentes al hecho musical en

sus facetas históricas, culturales, estéticas y psicológicas. Con ello se pretende favorecer el carácter

humanista que exige la formación integral del músico.

En función de lo anterior y teniendo en cuenta las orientaciones metodológicas establecidas en

la Programación Didáctica de la asignatura de Piano de este conservatorio, se detalla a continuación

otros aspectos a tener en cuenta y aplicables en la metodología de la asignatura LIIP.

        4.2.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS ESPECÍFICAS (MÉTODOS DIDÁCTICOS)

        El  Aprendizaje por descubrimiento (semideductivo o reglado), mediante el cual el alumnado

avanza  en  su  proceso  de  aprendizaje  siguiendo  unas  reglas determinadas  que  le  proporciona  el

profesorado, cuya función es servir de guía para mostrar el camino más adecuado a seguir para lograr

el  objetivo  determinado,  así  como el  Aprendizaje  Significativo,  motivando  al  alumnado  con  una

estructura  de  contenidos  organizados  previa  y  coherentemente,  teniendo  en  cuenta  siempre  sus

conocimientos  previos  y  promoviendo  su  autonomía  adaptada  al  nivel  de  capacidades  adquiridas

anteriormente.

4.2.1.- Principios metodológicos

Como corresponde a la atención y formación personalizada y de pequeño grupo en la que se

basa la práctica docente de esta asignatura, dicho proceso tendrá como un principio fundamental la

participación activa entre docente y discente, favoreciendo la implicación del alumnado. En las clases



  
colectivas (o individuales) es importante además que desde la primera toma de contacto, se fomente

también  la  socialización  de  todo  el  grupo,  que  éste  se  sienta  cómodo desde  el  principio  con  un

ambiente propicio, de manera que el alumnado pueda tener la confianza suficiente para formar un

grupo cordial y participar fácilmente en las distintas actividades.

Asimismo, el desarrollo de las clases se adaptará al ritmo de aprendizaje del alumnado, pero

exigiendo en todo momento que su rendimiento cumpla con los niveles mínimos exigidos en cada

curso, sin descartar las posibilidades de obtener niveles de aprendizaje más ambiciosos.

          La metodología a emplear durante las clases será básicamente teórico-práctica. en las que se

tendrá en cuenta:

      La evolución organológica del piano.

 Los elementos que se mantienen de cada época y estilo.

 Las aportaciones novedosas de cada época y estilo.

 La estética instrumental de  cada época y estilo.

 La interpretación instrumental de cada época y estilo o escuelas pianísticas.

 Autores e intérpretes más representativos de cada época y estilo.

 Audiciones de la música de cada época y estilo.

 Crítica  constructiva  de  cada  época  y  estilo  por  medio  de  la  lectura  de  textos  críticos,

biográficos, históricos, etc. de cada época.

 Valoraciones de las audiciones realizadas en clase; de los textos leídos y de las interpretaciones

de los propios alumnos al piano.

Otros principios metodológicos a considerar son:

La Interdisciplinariedad, es decir, la relación esencial existente entre la práctica y conocimientos de las

otras  asignaturas  que  cursa  el  alumnado  (clase  instrumental,  Historia,  Análisis,  Composición,

Pedagogía, etc.) y el estudio y aplicación de todos los elementos que constituyen la asignatura LIIP,

que van a constituir un valor añadido e integral a la formación musical del alumnado.

La Creatividad artística, adecuada al contexto musical y personal, que con los conocimientos que va a

adquirir puede facilitar al alumnado otras posibilidades para enriquecer  todos los ámbitos posibles de

la interpretación. 

 La Educación en Valores, resaltando en el alumnado la importancia que tiene mantener una actitud

positiva ante el estudio diario, el cuidado de los elementos auxiliares, libros, partituras, así como del



  
mobiliario, bienes y equipos del centro; exigiendo asistencia a clase y puntualidad; fomentando la

integración en el conservatorio, participación en actividades y en grupos asociativos, asistiendo a las

audiciones y conciertos y otras actividades organizadas por el propio centro u otras entidades sociales

o culturales; recomendando la escucha regular de música; tener respeto y tolerancia con los demás.

Instruyendo al  alumnado siempre que sea procedente  sobre actitudes de comportamiento,  respeto,

solidaridad.

Para que estos principios puedan ser desplegados convenientemente durante el proceso de enseñanza-

aprendizaje, son necesarias las siguientes estrategias didácticas. 

4.2.2.- Estrategias didácticas

La actividad docente debe ser efectiva y estimulante, por lo que las estrategias didácticas se

enfocan  desde  una  triple  perspectiva:  a)  Relación  docente-discente,  b)  Función  Tutorial,  c)

Colaboración con otros  Departamentos.  Y para  ello,  se  llevarán a  cabo las  siguientes  actividades

durante las clases:

a) Relación docente-discente:

Como  actividades de iniciación, la profesora partirá de los conocimientos previos del alumnado

sobre la materia, y observará, testará y programará el desarrollo de cada sesión en el aula con la

intención de adecuar el ritmo de trabajo óptimo de cada alumno al del grupo, adaptando el tiempo

necesario  para  la  construcción  de  aprendizajes  significativos  al  tiempo  de  desarrollo  de  la

programación didáctica.

      Para las  actividades de desarrollo y motivación la profesora llevará a cabo la exposición de

conceptos y ejemplos prácticos, al tiempo que hará partícipe directo a cada uno de los alumnos, ya que

deberán interpretar algunos fragmentos de obras pianísticas claves dentro del repertorio pianístico más

importante. El grado de participación del alumno dependerá directamente de su grado de receptividad,

por  lo  que  las  exposiciones  teórico-prácticas  deben  adaptarse  al  nivel  de  madurez  intelectual  del

alumnado. 

      Se utilizará el método conversacional de carácter interactivo, a modo de debates que deben  ser

guiados por el profesor,  por ejemplo, realizando las preguntas adecuadas. Lo que se pretende es que el

alumno tome conciencia de lo que ha aprendido, plantee preguntas o comentarios coherentes, revise

sus propias ideas y preste atención a las opiniones de los demás.



  
Además,  debido  a  las  características  propias  de  la  asignatura  de  Literatura  e  Interpretación  del

Instrumento Principal, la profesora se convertirá en la guía que oriente en el aula el trabajo que el/la

alumno/a realizado en su casa. El docente actuará como conductor del proceso enseñanza-aprendizaje

fuera y dentro del aula. 

      A estas actividades hay que añadir otras que serán empleadas tanto para fomentar el desarrollo

cognitivo, analítico y sensible del alumno, como para estimularlo en su interés por la materia a lo largo

del  curso  académico:  la  de  la  escucha  comprensiva  y  analítica  de  las  audiciones  pianísticas

correspondientes al estilo musical y corriente estética propios de cada periodo histórico; además de la

lectura comprensiva y sus correspondientes comentarios analíticos de textos sobre aquellas y sobre o

de personalidades musicales coetáneas, generando una actitud crítica constructiva en el alumno, al

tiempo  que  contribuyendo  a  la  comprensión  y  asimilación  de  los  contenidos  conceptuales,  que

revierten directamente en una mayor sensibilidad interpretativa.

      Por último, como actividades de síntesis y refuerzo, al finalizar cada sesión la profesora intentará

resolver todas aquellas dudas que hayan podido surgir en el transcurso de la sesión y destacarán entre

todos las conclusiones deducidas de lo explicado, oído, interpretado y comparado en la sesión. 

     En cuanto  a  las  actividades  de  ampliación,  se  profundizará  en  aquellos  aspectos  que  hayan

despertado un especial interés en el alumnado, aportando la correspondiente información bibliográfica

y audiovisual si éste la solicitase, con la intención de estimular su curiosidad intelectual y capacidad

investigadora para mejora de su creatividad interpretativa.

      b) Acción tutorial.

En  este  sentido,  respecto  de  los  familiares  (padres,  madres  en  los  casos  procedentes),  es

pertinente recordarles la necesidad de establecer disciplina y hábitos de estudio regular, cuestiones que

son imprescindibles para un adecuado progreso en el aprendizaje. Manteniendo contacto regular no

solamente en las citas preceptivas, sino cuando las circunstancias lo recomienden. 

      

      c) Colaboración con otros departamentos didácticos y otras actividades.

Es  interesante  para  la  motivación  e  interacción  del  alumnado,  realizar  actividades  en

colaboración con otros departamentos del conservatorio asistencia a conciertos, cursos, seminarios,



  
excursiones. Además de intercambios con otros conservatorios, escuelas de música, demostraciones en

colegios, etc.

4.3.- SECUENCIACIÓN TEMPORAL Y ESPACIOS

La organización del tiempo será otro elemento a tener en cuenta; un ambiente de aula sujeto a las

prisas  y  la  ansiedad en  la  realización  de  tareas,  que  no  respete  los  ritmos  de  aprendizaje  de  los

alumnos/as puede deteriorar el clima de relaciones, aunque se hayan dispuesto óptimamente espacio y

materiales.  Por  otra  parte,  La  estructuración  general  del  curso  se  divide  en  diferentes  bloques,

organizados en temas o unidades que desarrollarán de manera que haya un equilibrio entre el grueso de

contenidos teóricos para estudiar y contenidos para desarrollar y/o exponer.

Teniendo en cuenta lo expuesto y que la asignatura de Literatura e Interpretación del Instrumento 

Principal se dará durante una hora semanal, así como la propia estructuración académica del curso, se 

llevará a cabo una secuenciación trimestral de los contenidos de esta asignatura como sigue:

Primer Trimestre: comprenderá el estudio de los tres primeros temas.

Segundo Trimestre: abarcará el estudio de los temas IV al VII.

Tercer Trimestre: abarcará el estudio de los últimos cuatro temas.

    Para  poder  llegar  a  realizar  esta  planificación  temporal  adaptada  al  calendario  escolar,  serán

necesarios materiales didácticos adecuados a los objetivos didácticos propuestos: un aula espaciosa,

acorde al  número de alumnos que una asignatura colectiva como esta puede llegar a  tener;   bien

ventilada; luminosa; insonorizada, y con aire acondicionado (dada las altas temperaturas del aula, esto

último absolutamente necesario); provista de un piano; una pizarra pautada; un reproductor de CDs. y

otro de DVDs.; además de un proyector y cortinas en las ventanas para el correcto visionado del

material de apoyo pedagógico de carácter audiovisual. 

4.4.- RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS

El currículo concede a los medios y recursos didácticos un papel clave en la configuración de un

planteamiento metódico eficaz y moderno. Deben ser elegidos de modo coherente con las propuestas



  
metodológicas propuestas en la programación y con los objetivos que éstas persiguen. Además deben

contribuir a motivar al alumno, a guiarle en un determinado proceso, a fomentar en él destrezas, etc. 

4.4.1.- Material didáctico (Instrumental,  accesorios y equipos)

      Se debe disponer de aula acondicionada con el espacio adecuado, sillas suficientes, un

piano y una banqueta para el mismo, equipos de reproducción audiovisual, mesa, armarios-librerías,

percha, pizarra pautada, útiles de escritura, partituras, libros, y otras propuestas tecnológicas que el

centro pueda facilitar. 

Además de los aportados por el propio alumnado, como su material de estudio (libro de texto o

material bibliográfico necesario, partituras en su caso, cuaderno, útiles de escritura y otros que pueda

necesitar).

Como recurso imprescindible para el desarrollo de la actividad docente y de aprendizaje del

alumnado, se incluye el material bibliográfico propio del curso derivado de los objetivos y contenidos

detallados de la PD que se detalla a lo largo de la misma. En esta asignatura no se utilizará un manual

como tal,  pero siempre se  incentivará  la  necesidad de consultar  la  bibliografía  recomendada para

completar los contenidos y ampliar conocimientos. 

          4.4.2.- Fonoteca y videoteca

Todo el material audiovisual será seleccionado por el departamento de piano y lo proporcionará

éste como la profesora, con la idea de que el alumnado elabore de forma ordenada en sus apuntes los

comentarios críticos de las audiciones escuchadas en clase como apoyo pedagógico a los contenidos

expuestos. Para ello, la profesora aportará en las clases: 

- Lecturas complementarias de textos relacionados a los temas.

- Partituras para analizar en casa las características a tratar.

- Audios de obras e intérpretes de diferentes estilos y reconocido prestigio.

-Videos de interpretaciones de prestigio musical reconocido.

- Reproductor de audio (CD y Mp3).

- Reproductor de DVD.

4.4.3.- Bibliografía especializada de aula y de referencia

- ACHÚCARRO, Joaquín,  Desde el Piano,   Edt. Alpuerto.

- ALFONSO, J., Ensayo sobre la técnica trascendente del piano. Edt. Unión Musical Española.



  
- AA.VV., Claves y Pianos Españoles Interpretación y repertorio hasta 1830 . Instituto de 

Estudios de Almería

- BANOWETZ, Joseph,  El Pedal Pianístico.  Edt. Pirámide.

- BARENBOIM, Daniel, Mi vida en la música.  Edt. La esfera de los libros.

- BARRON, James, La historia de un Stenway de gran cola, Edt. Alba. 

- BERMAN, Boris,  Notas desde la banqueta del piano. Edt. Boileau.

- BRENDEL, Alfred,  De la A a la Z de un pianista.   Edt. Acantilado.

- BRENDEL, Alfred,  El Velo del Orden.  Edt. Scherzo.

- CAMPA, Anselmo de la,   Aproximación Analítica a la Interpretación en el Piano. Edt. Real 

Musical.

- CESTER,  Anna, El miedo escénico  Edt. Ma Non Troppo

- CHIANTORE, Luca,  Beethoven al Piano.   Edt. Nortesur Musikeon

- CHIANTORE, Luca,  Historia de la Técnica Pianística.  Edt. Alianza Música.

- CORONAS, Paula, La Obra Pianística de Antón García Abril. Fundación Teatro Colón de Buenos 

Aires

- CORTOT, Alfred, Aspectos de Chopin.  Editorial Alianza Música 

- DESCHADUSSEES, Monique,  El Intérprete y la música,   Ediciones Rialp S.A.

- FERGUSON, Howard,  La Interpretación de los instrumentos de teclado del Siglo XIV al XIX. 

Edt. Alianza Música.

- GARCÍA DEL BUSTO, José, José Cubile:  Una Vida para el Piano.

- GELB, Michael, El Cuerpo Recobrado. Técnica Alexander. Edt. Urano.

- GELBER, Bruno Leonardo,  Diálogos sobre los conciertos para piano de Beethoven.

- GORDON, Stewart,  Técnicas Maestras de Piano.  Edt. Ma Non Troppo

- LANG, Lang, Un viaje de miles de Kilómetros.  Edt. Alba.

- LEIMER Y GIESEKING, La moderna ejecución pianística. Edt. Ricordi.

- LEVAILLANT, Denis., El piano. Edt. Labor.

- LLORT LLOPART, Victoria, Escuchando a Chopin. Edt. Tizona.

- NEUHAUS, Heinrich., El arte del piano. Edt. Real Musical.

- NIETO, Albert , La digitación pianística. Edt. Labor.

- ORGAS, Julio,  La música para piano en Argentina desde 1929-1983. Edt. ICCM

- ORTEGA BASAGATI, R. , La música para piano. Edt. Acento.

- RATALINO, Piero,  Historia del Piano. Editorial SpanPress.

- RIEMANN, H., Manual del pianista. Edt. Labor.

- ROSEN, Charles, Las sonatas para piano de Beethoven. Editorial Alianza Música 

- RUBINSTEIN, Arthur, Mi larga Vida.  Editorial Veracruzana



  
- RUBINSTEIN, Arthur,  Mis Años de Juventud.  Editorial Universidad Veracruzana.

- SCARAMUZZA, Vicente,  La Vigencia de una Escuela Pianística.  Editorial Círculo Rojo.

- SIEPMANN, Jeremy, El Piano.  Editorial  Ma Non Troppo.

- SCHOEMBREG, A., Los grandes pianistas. Edt. Sapn Press Universitaria.

- TRANCHEFORT, Francois René de,  Guía de la música para piano y clavecín. Editorial 

Taurus (DESCATALOGADO)

                     

                    5.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Los alumnos podrán realizar de forma voluntaria un sencillo trabajo de investigación monográfico

sobre  cualquier  contenido  conceptual  de  la  asignatura  o  estrechamente  vinculado  a  ellos  (breves

biografías de grandes compositores e interpretes del piano; comentario crítico de distintas versiones de

una misma obra pianística; búsqueda de distintas versiones de una misma obra para su escucha crítica

en clase, etc.), trabajo que será expuesto oralmente en clase.

     Se complementarán las actividades descritas  en el  apartado anterior  con la  proyección de

documentales  y  películas  relativos  a  los  contenidos  de  la  asignatura,  así  como grabaciones  en

directo de representaciones de obras significativas para la literatura del piano, sus compositores e

intérpretes.  Dichas  actividades  se  llevarán  a  cabo  en  el  aula,  si  está  estuviese  equipada

convenientemente  para  ello,  o  en  cualquier  otra  del  centro  acondicionada  para  este  tipo  de

actividades.

       Además, durante el curso se realizarán visitas culturales relacionadas con la asignatura, tales como

conciertos  (dentro  y  fuera  del  centro),  exposiciones,  ponencias  y  conferencias,  cuya  asistencia  y

participación serán tenidas en cuenta para la evaluación trimestral y final del alumno. Estas actividades

podrían servir como incentivo para hacer la asignatura más atractiva y su aplicación más real. 

      Se  propone  también  para  este  curso  la  participación del  alumnado de  la  asignatura  en  las

propuestas del departamento de piano para la semana cultural; en las notas al programa de algunos

conciertos  o audiciones del  centro;  y  en la  creación  por  parte  de los  alumnos de un tablón con

información sobre actos pianísticos destacados, sobre compositores y compositoras del piano, críticas

de obras musicales estrenadas, etc.,  publicada en medios especializados. 

        



  
6.- NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO.

Ha de tenerse en cuenta la diversidad del alumnado, respetando el ritmo de trabajo y la
asimilación personal de cada alumno o alumna según sus dificultades o habilidades en las distintas
facetas  del  proceso  enseñanza-aprendizaje.  Para  dar  una  verdadera  respuesta  a  la  diversidad,
consideraremos cada situación personal,  prestando ayuda a los que la necesiten y potenciando las
posibilidades  de  los  más  dotados.  Habrá  que  fomentar  el  desarrollo  sensorial  como  vehículo  de
aprendizaje en el alumnado que tenga mayores dificultades, favoreciendo su inserción en el grupo, y su
aportación personal.

Dentro  del  potencial  alumnado,  podemos  encontrarnos  con  deficiencias  físicas  o  psíquicas
permanentes  (Síndrome  de  Down,  malformaciones  físicas,  etc.).  En  relación  a  estos  alumnos  y
alumnas, ha de tenerse en cuenta, que nos encontramos en un sistema de régimen especial para el cual
se exige la superación de una prueba de ingreso, bien sea de acceso o aptitud, en la que el aspirante ha
de mostrar ciertas capacidades, dependiendo del curso al que desee optar. Otra circunstancia añadida a
estas  posibles  dificultades  es  que  en  los  Conservatorios  no  existe  el  personal  cualificado  y
especializado en el tratamiento de este tipo de casos.

De  esta  manera  en  el  Conservatorio,  las  características  del  Alumnado  con  Necesidades
Específicas de Apoyo Educativo se reducen a las siguientes:

• Niños/as hiperactivos
• Superdotados
• Disléxicos
• Asmáticos
• Invidentes
• Otros cuya particularidad desconocemos

Cuando se detecten alumnos o alumnas con alguna de estas características, se seguirá el siguiente
Protocolo de Actuación:

- Ponerlo en conocimiento del Tutor así como en el del Equipo Directivo
- Contactar con los Equipos de Orientación
- Contactar con las familias para obtener información
- Contactar con Asociaciones especializadas en la problemática concreta para recabar
información
- Buscar la legislación aplicable al respecto

Con ello,  lo  que  se  pretende  es  adoptar  las  mejores  decisiones  para  paliar  las  situaciones
concretas y mejorar la situación de los alumnos y alumnas con problemas.

Ante los hipotéticos problemas que puedan surgir puntualmente (roturas de huesos, prótesis
dentales, etc.), se aplicará lo establecido en la legislación vigente.

En el presente curso académico 2018/2019 la única alumna matriculada en la asignatura no presenta
necesidades específicas de apoyo educativo.



  
7.- EVALUACIÓN.

7.1.-  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

             7.1.1.-  Criterios  generales de evaluación en las EPM

(Decreto 241/2007, de 4 de Septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de

las enseñanzas profesionales de Música en Andalucía)

La evaluación será continua e integradora, aunque diferenciada, según las distintas asignaturas

del currículo. 

a. La evaluación se llevará a cabo por el profesorado, preferentemente a través de la observación

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración

personal, sin perjuicio de las pruebas que, en su caso, realice el alumnado. En todo caso, la evaluación

de las enseñanzas profesionales se llevará a cabo teniendo en cuenta los objetivos educativos y los

criterios de evaluación establecidos en el currículo.

b. El equipo docente, coordinado por la tutoría, actuará de manera integrada a lo largo del proceso

de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo.

c. Con el fin de facilitar al alumnado la recuperación de las asignaturas con evaluación negativa,

los centros docentes organizarán en septiembre las oportunas pruebas extraordinarias.

7.1.2.- Criterios específicos de evaluación en las EPM

(Orden de 25 de Octubre de 2007 (BOJA 15-11-2007), por la que se desarrolla el currículo de

las enseñanzas profesionales de Música en Andalucía)

1. Realizar trabajos sobre la familia instrumental y su evolución a lo largo de la historia

musical.  Se  pretende  valorar  el  grado  de  conocimiento  en  relación  al  instrumento  principal  o  la

evolución que ha sufrido a lo largo de la historia.

2. Realizar exposiciones en clase, del repertorio que compuso un autor determinado para el

instrumento  principal  de  dicha  especialidad. Este  criterio  fomentará  y  apreciará  el  grado  de

profundidad y la investigación.

3. Analizar desde el punto de vista estético y técnico, las obras más representativas de cada

período musical, referidas al instrumento principal. Con este criterio se ampliará el conocimiento

técnico y estético de un determinado estilo, valorando el grado de comprensión que ha conseguido el

alumno. 

4. Comprender  y  valorar  audiciones  escuchadas  en  clase.  Mediante  estos  ejercicios  se

fomentará y evaluará la participación en clase.



  
5. Realizar trabajos de autocrítica sobre la interpretación de una misma obra por diferentes

instrumentistas. Con este trabajo se analizará y ponderará la madurez estilística del alumnado. 

            7.2.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

El resultado de la evaluación del alumnado se refleja en las calificaciones, que determinan el grado de

asimilación y capacidades adquiridas derivadas de los contenidos estudiados. La relación entre los

criterios de evaluación y la calificación va en función del nivel y cantidad de objetivos conseguidos a

lo largo de cada trimestre y al final del curso. La equivalencia numérica sin decimales y conceptual

sería la siguiente:

- Insuficiente (No consigue los criterios propuestos): 1, 2, 3, 4.

- Suficiente (Supera los criterios propuestos, con necesidad de mejorar): 5.

- Bien (Logra los criterios propuestos sin excesiva dificultad): 6

- Notable (Consigue los criterios propuestos con dominio de los contenidos): 7, 8.

- Sobresaliente (Supera con creces los criterios propuestos): 9, 10.

La ponderación de las diferentes pruebas, exámenes y trabajos que debe realizar el alumnado es

la siguiente:

- Examen escrito: 40%   

- Exposición oral: 20%       

- Análisis de partitura: 20%

- Audición crítica: 20%  

- Asistencia a clase: puesto que es obligatoria, la no asistencia  a las clases supondrá restar  un

10%  a la nota trimestral. Y superado el 30% de las faltas del trimestre, supondrá perder el derecho a la

evaluación continua.

         Habrá posibilidad de recuperación por trimestre si no se ha superado los contenidos mínimos de

la  evaluación,  con preguntas  sobre contenidos de la  evaluación anterior  en el  examen teórico del

trimestre presente. Y dándoles una nueva oportunidad de entrega y exposición de algún trabajo de

investigación, obteniendo como máximo un 5 en el mismo.    

      Si al final de curso no se han cumplido los objetivos mínimos, se ha faltado a clase más de un 30%

y no se ha entregado ningún trabajo, se hará una recuperación final en Junio, con preguntas sobre los

contenidos de los tres trimestres, con una calificación máxima de 5.

Las fechas de los exámenes de recuperación se establecerán en cada trimestre.

La recuperación en la evaluación extraordinaria de septiembre será de las mismas características que la

de Junio, si bien se podrá alcanzar hasta el 10, siempre que se haya asistido a clase durante el curso, y

se hayan entregado y expuestos los trabajos.



  

7.3.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Puesto que la evaluación es continua, el profesorado recogerá informaciones en cada uno de los

trimestres, observando y evaluando constantemente no solamente al alumnado, sino al proceso mismo

de enseñanza-aprendizaje.

             En este sentido, se puede establecer como instrumento fundamental, la observación directa y

sistemática durante las actividades en clase donde se valorará la cantidad y calidad de conocimientos,

destrezas auditivas y analíticas, y actitudes logradas a lo largo de cada trimestre y curso completo, de

acuerdo con los objetivos marcados para el curso y en función de los criterios de evaluación. Para ello

se tendrá en cuenta el nivel de partida del alumnado mediante la  evaluación diagnóstica (inicial) al

principio del curso y de las actividades; el proceso evolutivo durante las mismas con una evaluación

continua o formativa (procesual), que permitirá la adaptación y adecuación de la acción docente a las

características del alumnado, precisando las actividades de refuerzo o ampliación que sean necesarias

aplicar  puntualmente,  sea  insistiendo  en  determinados  aspectos  teóricos  o  prácticos,  o  bien

reforzándolos  con  contenidos  que  amplíen  los  niveles  alcanzados;  y  comprobar  por  último  los

resultados definitivos en la evaluación  sumativa (final) al terminar cada proceso (de una actividad

concreta, un trimestre o el final del curso).             

           Pueden valer otros procedimientos adecuados y complementarios que den más información para

evaluar de manera integral como: - a) la grabación en vídeo y/o audio de las interpretaciones en las que

pueda aplicar contenidos trabajados en la asignatura LIIP (para lo cual el conservatorio dispone de un

equipo de estas características) y  - b) cuestionarios de contenidos y/o de aspectos más generales y

transversales,  en  los  que  se  calibrará  el  nivel  de  conocimientos,  el  interés  del  alumnado  por  la

asignatura, tiempo dedicado al estudio, grado de implicación de la familia, nivel de integración en el

centro, evaluación al mismo y al profesorado, autoevaluación, coevaluación con el resto del alumnado,

datos  que  también  pueden  ser  útiles  para  el  seguimiento  y  evaluación  de  la  PD  y  del  Plan  de

Convivencia del Centro.

Después de todo lo expuesto, tendremos en cuenta dos apartados para obtener la información

sobre la evolución del alumnado a lo largo de cada trimestre:

A. TEÓRICO: Elaboración de trabajos y exámenes escritos. 

B. TEÓRICO-PRÁCTICO: Exposiciones orales sobre autores-repertorios; audiciones

comparadas  o  críticas;  análisis  de  partituras  (contextual,  técnico-instrumental  y

formal), al nivel adecuado a los conocimientos del alumnado.

Los datos e información se pueden registrar y ordenar en los siguientes documentos:



  
- Diario o cuaderno de clase para anotar la actividad realizada puntualmente.

- Cuestionario de evaluación de contenidos. 

- Ficha personal del alumnado: datos, asistencia, trabajo regular, calificaciones, control y 

evolución de los trabajos realizados. 

- Ficha de Registro de evaluaciones trimestrales del Equipo Educativo.

- Ficha de Registro General de Evaluaciones.

- Cuestionario de aspectos generales (tipo encuesta).

7.4.- MÍNIMOS EXIGIBLES

Para  la  decisión  de  promoción  del  alumnado  se  deberán  superar  los  siguientes  objetivos

mínimos: 

 Atender a las indicaciones del profesor, tanto en el transcurso de la clase como desarrollarlas

mediante el estudio en casa.

 Realizar cada trimestre el trabajo escrito correspondiente.

 Superar los exámenes teórico y teórico-práctico trimestral que correspondan.

8.- PRUEBAS DE ACCESO, DE APTITUD Y EXTRAORDINARIAS.

          

          8.1.- PRUEBAS DE ACCESO Y APTITUD 

Para  la  realización  de  la  prueba  de  acceso  o  de  ampliación  de  curso,  se  atenderá  a  las

disposiciones  que  para  ello  se  establece  en  la  legislación  vigente.  El  alumnado  aspirante  deberá

demostrar que posee los conocimientos mínimos exigibles expuestos en los contenidos específicos de

la asignatura para cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes, mediante una prueba

teórica en la que tendrá que desarrollar cuestiones relativas a dicho contenidos.

8.2.- PRUEBAS EXTRAORDINARIAS

Para la evaluación extraordinaria en caso de pérdida de la evaluación continua se establecerá

un  examen extraordinario  en  el  que  el  alumno o  la  alumna  tendrá  que  hacer  un  examen escrito

contestando a preguntas relacionadas con los contenidos que se detallan en el apartado 9, así como 3

trabajos,  3  análisis  de  partituras  y  una  exposición  oral  de,  al  menos,  dos  autores  o  pianistas-

compositores de los siglos XVIII, XIX, XX y principios del XXI.



  
9.-  SECUENCIACIÓN POR CURSOS DE LOS OBJETIVOS, CONTENIDOS Y MÍNIMOS

EXIGIBLES 

Esta asignatura admitiría otros contenidos que complementarían y enriquecerían la formación

del alumnado, como son los relacionados con los instrumentos afines al piano, pero dado que LIIP sólo

se  imparte  en  un  curso  académico,  es  prácticamente  imposible  extenderse  en  ello  más  de  lo

imprescindible.  Los  contenidos  referentes  al  piano  ya  son  lo  suficientemente  densos  como  para

tratarlos en dos cursos académicos y sólo se dispone de uno.

La  secuenciación  trimestral  ya  expuesta  en  el  apartado  3.4.  (Contenidos  específicos  de  la

espacialidad) y 4.3 (Secuenciación temporal y espacios) puede estar supeditada a las circunstancias

concretas de cada curso (ritmo de aprendizaje del alumnado, calendario escolar, etc.). Por lo que el

profesorado puede estructurar y organizar los contenidos en función de las mismas.

Igualmente el orden y distribución de los contenidos puede variarse de acuerdo con las

estimaciones  que  la  profesora  crea  más  adecuadas.  En  cualquier  caso  se  trata  de  una  propuesta

orientativa,  ordenada  en  bloques  de  contenidos  temáticos  por  periodos  históricos  dispuestos

diacrónicamente.

10.- NO PRESENCIALIDAD

En el caso de la existencia de clases no presenciales, se van a mantener los mismos objetivos,

contenidos y criterios de evaluación que aparecen en esta Programación. En el caso de la metodología,

usaremos la misma expuesta en el punto 3, pero además se va a añadir el mantenimiento de las clases

por videollamadas con el alumnado, a ser posible mediante la plataforma Moodle, en el caso de no

poder acceder a esta, utilizaremos otras vías que nos faciliten esta metodología.

AGRUPAMIENTOS DEL ALUMNADO 

Como consecuencia de la pandemia provocada por el virus COVD-19, y para prevenir contagios, 
durante el presente curso los criterios pedagógicos de agrupamiento del alumnado serán los 
establecidos en el presente documento. En cuanto al número de componentes por grupo, así como la 
modalidad de docencia será:

Asignaturas colectivas:

- Enseñanzas básicas y profesionales:



  
Los agrupamientos se harán en función de los espacios disponibles en el Centro, de manera que se 
pueda mantener la distancia de seguridad entre los integrantes de las diferentes agrupaciones.

Si se diera el caso en el que alguna agrupación sobrepasara el número máximo que garantiza las 
medidas de seguridad (en cuanto a distanciamiento se refiere), se aplicará lo dispuesto en la 
CIRCULAR DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020, DE LA VICECONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
DEPORTE, RELATIVA A MEDIDAS DE FLEXIBILIZACIÓN CURRICULAR Y 
ORGANIZATIVAS PARA EL CURSO ESCOLAR 2020/2021:

- Docencia en modalidad semipresencial con asistencia parcial del grupo en los tramos horarios 
presenciales, la mitad o una parte del grupo clase (dependiendo del grupo) asistirá alternativamente a 
las clases de forma presencial-no presencial.

MODALIDADES DE DOCENCIA: PRESENCIAL, NO PRESENCIAL

Vista la evolución de la Pandemia y atendiendo al conocimiento científico de la  misma en estos 
momentos, se pueden dar distintos escenarios:

• Posibilidad que uno o varios discentes o docentes puedan estar en situación de aislamiento o 
cuarentena. En este caso la clase se dará por via Moodle o videollamada en el mismo horario de la 
clase. También se procederá al trabajo de investigación y documentación por parte del alumnado, así 
como realizaciones de powert-point que serán enviados al profesor/a.

• Posibilidad de que uno o varios grupos-clase puedan estar en situación de cuarentena. En este 
caso se les enviará, al grupo correspondiente, la materia tratada esa semana en la clase, facilitando la 
comprensión y explicación de la misma. Y se les pedirá algún tipo de trabajo para entregar vía email o 
via videollamada.

• Posibilidad de que el centro pueda cerrarse a la docencia presencial. 

En el caso de que el centro cerrase deberíamos averiguar qué alumnos tienen conexión en casa a 
internet y quienes no para asegurarnos de que todos pueden hacer las tareas semanal.

En el caso de que tengan conexión a internet,  se seguiría las indicaciones de los puntos anteriores.

• Posibilidad de cambio de niveles de alerta para determinados cursos. 

En caso de que nos afecte será para optar por la enseñanza no presencial, por lo tanto, nos acogeríamos
a las mismas medidas que el  primer punto. 

Ante la posibilidad de una nueva suspensión parcial o total de la actividad docente presencial durante 
el presente curso, es necesario contar desde el inicio del mismo con una organización y planificación 
que permita detectar y afrontar los aprendizajes imprescindibles que haya que reforzar del curso 
anterior y una transición factible a la enseñanza no presencial, si esta fuera necesaria. Con esta 
finalidad, se adaptarán las programaciones didácticas a las nuevas circunstancias, estableciendo las 
estrategias organizativas necesarias contemplando tanto su implementación en el marco de docencia 



  
presencial como de docencia no presencial parcial o total, en el supuesto en que se tuviera que llevar a 
cabo esta modalidad.

MODALIDAD PRESENCIAL

En el caso de las clases presenciales no habría ninguna novedad (exceptuando las salvedades 
planteadas en el apartado de agrupamientos del alumnado del presente documento), serán de aplicación
todos los elementos programados en las distintas programaciones didácticas.

MODALIDAD NO PRESENCIAL

Si por los motivos antes mencionados, la modalidad pasara a ser no presencial, se utilizará 
preferentemente la plataforma educativa Moodle para esta modalidad. 

Como norma general, en los periodos de clases no presenciales se realizarán tareas de refuerzo sobre 
los contenidos ya impartidos en el periodo presencial. Si por las características de una asignatura, 
grupo-clase o alumno/a, se pudiera avanzar, se haría siempre respetando el ritmo de aprendizaje de ese 
grupo-clase o alumno/a.

Cada asignatura establecerá en su programación didáctica las modificaciones oportunas que sean 
necesarias para garantizar el proceso de enseñanza-aprendizaje en esta modalidad, de manera que se 
podrán reducir los contenidos, objetivos, cambiar criterios de evaluación o calificación, introducir 
otros instrumentos de evaluación o principio metodológico. 

Criterios de promoción/titulación

Los estipulados por la normativa vigente o los derivados de nuevas normas que se dispongan con 
carácter excepcional como consecuencia de la actual crisis.
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